
Flujo para proponer y enmendar las Regulaciones Aeronáuticas del Perú
(según la Parte 11 de las RAP -  Procedimiento de Elaboración Normativa)

Dpto. de Normatividad
Direccción General de  Aeronátuica Civil

(*) Se refiere a días hábiles consecutivos, excluyendo los no laborables y los
     feriados no laborables de orden nacional o regional

(**) Se refiere a observaciones que alteran el fondo de la Norma.
      Observaciones respecto a la forma, serán automáticamente incorporadas
      si son consideradas apropiadas.

Observaciones:

Notificación de
negativa al
solicitante

SI

NO

Propuesta Normativa

(Modificación o
nueva norma)

¿La solicitud
presenta
razones

fundadas?

Evaluación
Normativa
detallada

Evaluación
Legal

Evaluación
Nomativa
Genérica

Cualquier persona
natural o jurídica
puede solicitar

INICIO

Para determinar la
viabilidad de la

propuesta

¿Requiere pre -
publicación?

Publicación
del dispositivo legal

y/o contenido
de la norma

NO

SI

¿Existen
observaciones
importantes(**)

a la
 propuesta?

Aprobación
final y publicación

en la web de la
DGAC y en El

Peruano

NOSI

FIN
La Norma entra  en
vigencia a partir del
día siguiente a su
publicación

En la Web de la DGAC y en
El Peruano.
Con un plazo de 15 días(*) para que
cualquier persona natural o jurídica
emita opinión

¿Existe
conflicto
legal?

SI

NO


